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La custodia del territorio (CdT) ha ampliado su alcance 
en España en los últimos años en cuanto al número 

de entidades, acuerdos existentes y superficie territo-
rial abarcada. La CdT constituye un complemento a la 
actividad de conservación del territorio efectuada por las 
administraciones públicas.

Este proyecto realiza un diagnóstico socio-económico de 
la CdT, considerando su caracterización institucional y un 
análisis del impacto socio-económico y sobre el conoci-
miento tradicional asociado a la gestión del territorio.

El análisis se centró en las entidades y acuerdos de CdT, 
teniendo como principales fuentes de información la 
base de datos del 5º Inventario de Iniciativas de CdT en 
España y la realización de dos cuestionarios: el primero 
(designado como Cuestionario A 1), de ámbito más gene-
ral, con cuestiones referentes a variables socioeconómi-
cas (p.e., ocupación, volumen de ingresos, voluntariado) 
y que fue contestado por 31 de las 134 entidades poten-
cialmente participantes; y el segundo (Cuestionario A 2), 
más focalizado en la conservación de la gestión tradicio-
nal del territorio, que contó con la participación de 6 de 
las 14 entidades potenciales. 

A continuación, se resumen los principales puntos clave 
derivados los análisis realizados:
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RESUMEN
EJECUTIVO

Análisis institucional de la custodia del territorio a  
nivel estatal

· A partir del análisis de 148 entidades con acuerdos de CdT 
(excluyendo entidades cinegéticas), se observó que la mayo-
ría corresponden a asociaciones u ONGs.

· Cataluña es la comunidad autónoma con más entidades con 
acuerdos (68), seguida por la Comunidad de Madrid (13).

· La custodia en España está representada por una mayoría 
de entidades con pocos acuerdos y una minoría con muchos.

· Los resultados obtenidos con el Cuestionario A1 indican que 
el número de actividades de voluntariado organizadas por las 
entidades y de voluntarios participantes tuvo un incremento 
entre 2013 y 2017. Las actividades de voluntariado abarcaron 
fines diversos, destacándose la restauración y conservación 
ambiental. 

· El análisis de las cuentas de Twitter de 95 entidades de CdT 
revela que el 94,7% tiene al menos una conexión (de entrada 
o salida) con otra entidad de este conjunto. Sin embargo, la 
mayoría de las entidades que están conectadas entre sí solo 
es seguida por 15 o menos entidades de 89 posibles (71,1%), 
mientras que el 66,7% solo sigue a 15 o menos entidades, 
hecho que revela la baja conexión entre las entidades analiza-
das.

Análisis del impacto socio-económico de la custodia 
del territorio (basado en exclusivo en los resultados 
obtenidos con el Cuestionario A1)

· Se observó una tendencia creciente en cuanto a cantidad 
de personal remunerado, porcentaje de personal remunerado 
dedicado a la custodia, volumen anual de ingresos y porcen-
taje de autofinanciamiento. Sin embargo, los valores relativa-
mente bajos o moderados observados reflejan posibles fragi-
lidades de las entidades en cuanto a la posible dependencia 
de personas que colaboren regularmente de forma voluntaria 
o la necesidad de obtener financiamiento a partir de fuentes 
externas.

· Otros aspectos a destacar incluyen el equilibrio observado 
entre mujeres y hombres entre el personal remunerado, la 
variedad de inversiones en fincas de custodia y la comerciali-
zación de productos y servicios.

“El proyecto realiza un 
diagnóstico socio-económico 
de la custodia del territorio 
centrado en entidades y 
acuerdos de custodia.

“La custodia en España está 
representada por una mayoría 
de entidades con pocos acuerdos y 
una minoría con muchos.

“Entre 2013 y 2017 se incrementó el 
número de actividades de 
voluntariado organizadas, la 
participación de voluntarios, el 
personal remunerado y el volumen 
de ingresos de las entidades de CdT.
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Análisis del impacto de la custodia del territorio 
en la preservación del conocimiento tradicional 
(basado en exclusivo en los resultados obtenidos con el 
Cuestionario A2)

· La agroganadería, las actividades forestales y la gestión de 
agua surgen como actividades tradicionales relevantes en los 
acuerdos de las entidades analizadas.

· Los acuerdos de CdT contribuyen de forma moderada a 
muy elevada a la preservación de la gestión tradicional del 
territorio según las entidades analizadas.

· La escasez de recursos y la falta de viabilidad y competiti-
vidad económicas, son consideradas barreras muy significa-
tivas a la conservación de la gestión tradicional del territorio, 
mientras que la educación, sensibilización y participación son 
consideradas como factores positivos de cara a contribuir a la 
gestión tradicional.

· Fruto de un análisis más detallado de 6 acuerdos de custo-
dia centrados en la preservación del conocimiento tradicional, 
es importante destacar que el mantenimiento de actividades 
como la ganadería y el pastoreo pueden influir positivamente 
en la promoción de la biodiversidad; la possible vulnerabilidad 
de algunas zonas rurales y actividades tradicionales asociadas 
a los acuerdos de custodia en relación a eventos extremos 
como, por ejemplo, incendios; o la posibilidad de los acuerdos 
de abarcar diversas actividades tradicionales a la vez y de 
contribuir positivamente a la dinamización económica de las 
zonas rurales.

En cuanto a propuestas de investigación futuras, se 
apuntaron los siguientes ejemplos: centrar el análisis en 
otros actores asociados a la custodia (p.e., las redes de 
custodia o los propietarios); realización de entrevistas a 
actores clave de la custodia en España en relación a la 
importancia socioeconómica de la custodia; profundi-
zar el análisis de las relaciones de cooperación entre las 
entidades; analizar las principales barreras de las entida-
des en cuanto al desarrollo de actividades de custodia e 
identificación de propuestas para su resolución; y realizar 
un estudio de percepción de la sociedad en relación a la 
custodia y sus actividades asociadas.

“Posible fragilidad de algunas 
entidades en cuanto a la dependencia 

de personal voluntario o de 
financiamiento externo.

“Equilibrio observado entre mujeres 
y hombres entre el personal 

remunerado en las entidades 
analizadas.

“Los acuerdos de custodia pueden 
contribuir positivamente a la 

preservación de un conjunto variado 
de actividades asociadas a la gestión 

tradicional del territorio.



La custodia del territorio (CdT) ha ampliado su alcance 
en España en los últimos años en cuanto al número 

de entidades, acuerdos existentes y superficie territo-
rial abarcada. La CdT constituye un complemento a la 
actividad de conservación del territorio efectuada por las 
administraciones públicas (p.e., la creación de espacios 
protegidos). Entre sus puntos fuertes, la CdT estable-
ce un marco de colaboración entre varios actores (p.e., 
entidades de custodia, propietarios y usuarios de los 
espacios). 

Este proyecto realiza un diagnóstico socio-económico 
de la CdT centrado en las entidades y acuerdos de CdT, 
focalizando en la contribución al conocimiento y puesta 
en valor de la CdT como modelo de gestión de espacios 
públicos y privados. A continuación, se identifican las 
principales acciones que incluye el proyecto:

Análisis institucional de la custodia del territorio a 
nivel estatal, incluyendo la caracterización del tipo de 
entidades; análisis del voluntariado y de sus relaciones 
de cooperación; y análisis de redes sociales en internet.

Análisis del impacto socio-económico de la custodia 
del territorio en cuanto a ocupación; volumen anual de 
ingresos de las entidades; nivel de autofinanciamiento; 
inversiones en fincas en custodia; y productos y servi-
cios comercializados bajo custodia. 

Análisis del impacto de la custodia del territorio en la 
preservación del conocimiento tradicional, a partir de 
un diagnóstico de acuerdos centrados en la conserva-
ción de la gestión tradicional del territorio.
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1
INTRODUCCIÓN

El diseño del estudio en cuanto a la definición de varia-
bles a examinar en los análisis referidos anteriormente 
contó con la consulta previa de los "Informes de los 
Inventarios de iniciativas de custodia del territorio"1, 
publicados por la Plataforma de Custodia del Territorio 
(Fundación Biodiversidad), así como de otros estudios, 
por ejemplo, “Elaboració d’un sistema d’indicadors d’im-
pacte i efectivitat de la custòdia del territorio” (Limonium 
& NExct, 2014).2

Este informe se estructura de la siguiente forma: la sec-
ción 2 presenta los objetivos y metodología; la sección 3 
se centra en el análisis institucional; la sección 4 realiza 
un diagnóstico del impacto socio-económico; la sección 
5 se centra en el impacto de la CdT en la preservación 
del conocimiento tradicional; y la sección 6 presenta las 
conclusiones principales, incluyendo la identificación de 
algunas limitaciones del estudio y propuestas de investi-
gación futuras.

1 https://www.custodia-territorio.es/node/1792 (28/03/2019). 
Con el objetivo de simplificar las futuras referencias a estos in-
ventarios a lo largo del informe, se utilizará el término “Inventario 
de CdT”.
2 http://www.xct.cat/mm/file/cdr/doc_indicadors_enti-
tats_2014.pdf (28/03/2019).



Este estudio se estructura en función de los siguientes 
objetivos de análisis:

 
1. Análisis institucional de la custodia del territorio a 
nivel estatal

1.1. Caracterización de las entidades de CdT (p.e., tipo-
logía de las entidades).

1.2. Caracterización de las entidades participantes en 
los cuestionarios.
 
1.3. Análisis del voluntariado (p.e., actividades de 
voluntariado organizadas por las entidades) y de las 
relaciones de cooperación (p.e., acuerdos establecidos 
conjuntamente entre entidades).

1.4. Análisis de redes sociales en internet - Twitter (p.e., 
número de seguidores de las entidades).

2. Análisis del impacto socio-económico de la custo-
dia del territorio

2.1. Análisis de la ocupación asociada a las entidades 
(p.e., personal remunerado según régimen de dedica-
ción a la CdT).

2.2. Análisis del volumen anual de ingresos de las en-
tidades, nivel de autofinanciamiento e inversiones en 
fincas en régimen de custodia.

2.3. Análisis de los productos y servicios comercializa-
dos bajo acuerdos de custodia (p.e., volumen de ingre-
sos obtenidos con la venta de productos). 

3. Análisis del impacto de la custodia del territorio en 
la preservación del conocimiento tradicional

3.1. Análisis de actividades asociadas a la gestión tradi-
cional del territorio.

3.2. Identificación de barreras que impiden y factores 
que contribuyen a la conservación de la gestión tradi-
cional del territorio.

3.3. Descripción de acuerdos centrados en la gestión 
tradicional del territorio.

Para la realización de los análisis anteriores se conside-
raron 4 conjuntos (o poblaciones) de entidades de CdT, 
tomando como referencia el listado de entidades referen-
ciadas en el 5º Inventario de CdT3. Las entidades cinegé-
ticas fueron excluidas en todos los conjuntos considera-
dos por su diferente naturaleza en relación a las demás 
entidades.
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2 OBJETIVOS Y
METODOLOGÍA

A continuación, se presentan los conjuntos de entidades 
según orden decreciente de tamaño:

1. Entidades de CdT con acuerdos, excluyendo entida-
des cinegéticas - 148 entidades. 

Este conjunto fue considerado para el análisis 1.1.

2. Entidades de CdT con acuerdos, excluyendo entida-
des cinegéticas y entidades que fueron consideradas 
en el tercer análisis - 134 entidades.

Este conjunto fue considerado para los análisis 1.2, 1.3 y 2.

3. Entidades de CdT con acuerdos, excluyendo entida-
des cinegéticas, y con cuenta de Twitter – 95 entida-
des.

Este conjunto fue considerado para el análisis 1.4.

4. Entidades de CdT, excluyendo entidades cinegéti-
cas, con acuerdos que tienen el objetivo principal de 
gestión tradicional del territorio y establecidos antes 
del 01/01/2009 - 14 entidades. 

Se utilizó el plazo de establecimiento de acuerdos indicado 
para poder tener un margen de tiempo considerable (aproxi-
madamente 10 años) para analizar los resultados de su imple-
mentación. Este conjunto fue considerado para los análisis 1.2 
y 3.

Según la disponibilidad de información y/o participación 
de las entidades se han analizado diferentes subconjun-
tos (o muestras) de entidades.

3 La consulta del listado de entidades fue realizada en dos mo-
mentos diferentes con objetivos de análisis diferentes. Primero, 
se consultó el Mapa de CdT disponible en la página web de la 
Plataforma de CdT (Fundación Biodiversidad): https://goo.gl/
N1cHea (20/06/2018). A partir de este mapa se pudieron identi-
ficar las entidades de CdT para la realización del diagnóstico de 
redes sociales en internet (análisis 1.4). Segundo, se consultó la 
base de datos del 5º Inventario de CdT facilitada por la Plata-
forma de CdT (19/07/2018) para los análisis restantes. Como 
resultado de las diferentes consultas, se han identificado menos 
entidades con acuerdos en el Mapa de CdT. De esta forma, no 
se incluyeron las siguientes entidades en el análisis de redes 
sociales (análisis 1.4): Acció Escolta de Catalunya; Associació per 
a la Conservació de l'Entorn i la Recerca; Associació per a la Con-
servació dels Ecosistemes Naturals; Associació per la Defensa i 
l'Estudi de la Natura; Ayuntamiento de Sabadell; Ayuntamiento 
de Sils; Garraf Coopera - Plataforma defensem l'Ortoll; Grup de 
Natura Freixe.



En cuanto a la recolección de datos, las principales 
fuentes incluyeron: consulta de la base de datos del 5º In-
ventario de CdT en España (Prada, 2017) y de las páginas 
web y cuentas de Twitter de las entidades; la recopilación 
de datos de las cuentas de Twitter a partir de http://
twlets.com (23/06/2018); consultas por teléfono o correo 
electrónico con las entidades; y la realización de dos 
cuestionarios, en concreto:

Cuestionario A1 – cuestionario enviado a 134 entidades 
de CdT entre el 15/10/2018 y 13/03/2019 con el objetivo 
de obtener información para la realización del análisis 
institucional de la CdT (análisis 1.2 y 1.3) y del análisis del 
impacto socio-económico de la CdT (análisis 2). Este 
cuestionario se estructura en 4 secciones, en concreto: 
Sección 1. Información general; Sección 2. Información 
socioeconómica; Sección 3. Colaboración y volunta-
riado; y Sección 4. Otros. En total han participado 31 
entidades (23,1% del total de entidades a las que fue 
enviado el cuestionario).

Cuestionario A2 – cuestionario enviado a 14 entidades 
de CdT entre el 10/10/2018 y 04/03/2019 con el objetivo 
de obtener información para la realización del análisis 
del impacto de la CdT en la preservación del cono-
cimiento tradicional (análisis 3). Este cuestionario se 
estructura en 3 secciones, en concreto: Sección 1. Infor-
mación general; Sección 2. Conservación de la gestión 
tradicional del territorio; y Sección 3. Otros. En total han 
participado 6 entidades (42,9% del total de entidades a 
las que fue enviado el cuestionario).

Las cuestiones incluidas en los cuestionarios fueron ob-
jeto de análisis previo a su envío por parte del Foro de 
Redes y Entidades de Custodia del Territorio (FRECT), 
la Plataforma de Custodia del Territorio (Fundación Bio-
diversidad) y la Xarxa de Custòdia del Territori (XCT), 
que contribuyeron a la redefinición de algunas cuestio-
nes. Estas entidades también colaboraron en la difusión 
de los cuestionarios entre las entidades de CdT. 

Con el objetivo de maximizar la participación en los 
cuestionarios y evitar sobrecargar las entidades, se 
decidió no enviar el Cuestionario A1 a las entidades con-
sideradas para el Cuestionario A2.

Ambos cuestionarios pueden consultarse en la sección 
de anexos (ver Cuestionario A1 y Cuestionario A2).
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OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

La Tabla 1 presenta un resumen metodológico del estudio, 
incluyendo los objetivos del análisis, conjunto y subcon-
juntos de entidades de custodia consideradas y finalmen-
te analizadas y tipos de recolección de datos. La Tabla A1 
en la sección de anexos presenta el listado completo de 
entidades. Los siguientes apartados referentes a los tipos 
de análisis realizados también presentan más detalles 
metodológicos, incluyendo la caracterización de las varia-
bles analizadas. 
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TABLA 1 | Resumen metodológico del estudio

Notas: 1 Base de datos facilitada por la Plataforma de CdT (Fundación Biodiversidad) (19/07/2018). La informa-
ción referente al número de entidades, acuerdos y superficie asociada corresponde a 2017; 2 Mapa disponible 

en la página web de la Plataforma de CdT: https://goo.gl/N1cHea (20/06/2018).



Este apartado realiza un análisis institucional centrado 
en las entidades de CdT en España. En concreto, se 

realiza una caracterización general de las entidades, un 
diagnóstico de las actividades de voluntariado organiza-
das y de las relaciones de cooperación entre ellas, y un 
análisis de sus redes sociales en internet (Twitter).

3.1. Caracterización de las entidades de custodia

La Tabla 2 presenta las variables incluidas en la caracteri-
zación de las entidades de custodia con acuerdos en el 5º 
Inventario (excluyendo entidades cinegéticas), esto es, un 
total de 148 entidades (el listado completo de las entida-
des se presenta en la Tabla A 1).

14

3 ANÁLISIS INSTITUCIONAL DE 
LA CUSTODIA DEL TERRITORIO 
A NIVEL ESTATAL

En cuanto a la distribución territorial de las entidades se-
gún comunidad autónoma, Cataluña sobresale significa-
tivamente con 68 entidades (45,9% del total). Las comu-
nidades restantes concentran desde ninguna (La Rioja) 
hasta 13 entidades (Comunidad de Madrid) (Figura 2). 

TABLA 2 | Variables incluidas en la caracterización 
general de las entidades de custodia

FIGURA 1 | Tipología de las entidades de custodia (Nº)

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos del 5º 
Inventario CdT facilitada por la Plataforma de CdT (Fundación 

Biodiversidad) (19/07/2018) y de consultas a las páginas web de 
entidades no clasificadas en la base de datos anterior.

FIGURA 2 | Número de entidades según comunidad 
autónoma

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos del 5º 
Inventario de CdT facilitada por la Plataforma de CdT (Fundación 

Biodiversidad) (19/07/2018).

La Figura 1 indica que la mayoría de las entidades anali-
zadas corresponden a asociaciones u organizaciones no 
gubernamentales (ONG) (91 entidades; 61,5% del total). 
Las entidades locales públicas (28; 18,9%) y las fundacio-
nes (14; 9,5%) son las siguientes más representativas. Las 
restantes tipologías comprenden 15 entidades (10,1% del 
total).
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Se ha contabilizado un total de 2.403 acuerdos esta-
blecidos por las entidades, abarcando una superficie 
de 370.089,6 ha. A nivel promedio, las entidades tienen 
cerca de 16 acuerdos, con valores mínimos y máximos 
comprendidos entre 1 y 328 acuerdos, respectivamente 
(Tabla 3).

TABLA 3 | Acuerdos establecidos por las entidades y 
superficie asociada

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos del 5º 
Inventario de CdT facilitada por la Plataforma de CdT (Fundación 

Biodiversidad) (19/07/2018).

TABLA 4 | Variables incluidas en la caracterización de 
las entidades participantes en el Cuestionario A1

Las tablas 5 y 6 presentan la información referente a las 
variables indicadas. La mayoría de los participantes en 
los cuestionarios son hombres (64,5%) y ocupan cargos 
asociados a la dirección, presidencia o son miembros 
fundadores (48,4%). Las 31 entidades participantes en el 
Cuestionario A 1 sumaban 352 acuerdos, representando el 
16,1% de los acuerdos de las entidades a las que se envió 
el cuestionario. La representatividad referente a la super-
ficie asociada a los acuerdos fue mayor, en concreto el 
37,6%. La mayoría de las entidades analizadas correspon-
den a asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(ONG) (24 de 31 entidades) (Figura 3). Se logró obtener 
la participación de todas las CC AA con acuerdos de 
custodia en el cuestionario, con la excepción de Casti-
lla-La Mancha, Islas Baleares, País Vasco y Principado de 
Asturias. Las CC AA más representadas en las respuestas 

3.1.1. CARACTERIZACIÓN DE LAS ENTIDADES   
PARTICIPANTES EN EL CUESTIONARIO A1

La Tabla 4 presenta las variables incluidas en la caracte-
rización de las entidades participantes en el Cuestionario 
A1.
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al cuestionario fueron Cataluña (8 respuestas), Galicia 
(5) y Andalucía (4) (Figura 4). En cuanto a la represen-
tatividad con relación al total de entidades a las cuales 
se envió el cuestionario, destacan Andalucía (80% de 
representatividad), seguida por Cantabria (75%) y Galicia 
(63%) (Figura 5).

TABLA 5 | Tipo de participantes en el cuestionario A1 
según puesto y sexo

TABLA 6 | Caracterización general de las entidades 
participantes en el Cuestionario A1

Nota: 1 La información referente al número de acuerdos y superfi-
cie asociada corresponde a 2017. 

FIGURA 3 | Tipología de las entidades participantes en 
el Cuestionario A1 (Nº)

ANÁLISIS INSTITUCIONAL DE LA CUSTODIA 
DEL TERRITORIO A NIVEL ESTATAL
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FIGURA 4 | Distribución de las entidades participantes 
en el Cuestionario A1 según comunidad autónoma (Nº)

FIGURA 5 | Representatividad de las entidades 
participantes en el Cuestionario A1 según comunidad 

autónoma

Nota: La Rioja no presenta acuerdos en el 5º Inventario de CdT.

3.1.2. CARACTERIZACIÓN DE LAS ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL CUESTIONARIO A2

La Tabla 7 presenta las variables incluidas en la caracte-
rización de las entidades participantes en el Cuestionario 
A2.

TABLA 7 | Variables incluidas en la caracterización de 
las entidades participantes en el Cuestionario A2

Las tablas 8 y 9 hacen referencia a las 6 entidades 
participantes en el Cuestionario A 2. La mayoría de los 
participantes en los cuestionarios son hombres (5 de 6). 
En cuanto al puesto, hubo una mayor representatividad 
de participantes asociados a las categorías de “Dirección/
coordinación de proyectos” (2) y de “Personal técni-
co” (2). En total, las entidades suman 124 acuerdos con 
15.752,6 ha asociadas. Han participado en este cuestiona-
rio entidades de las CC AA de Aragón (1), Cantabria (1), 
Cataluña (3), Islas Baleares (1) y Región de Murcia (1).
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TABLA 8 | Tipo de participantes en el cuestionario A2 
según puesto y sexo

TABLA 9 | Caracterización general de las entidades 
participantes en el Cuestionario A2

Nota: 1 La información referente al número de acuerdos y superfi-
cie asociada corresponde a 2017.

3.2. Voluntariado y relaciones de cooperación

La Tabla 10 presenta las variables incluidas en el análisis 
de voluntariado y relaciones de cooperación referentes 
a las entidades que participaron en el Cuestionario A 1, 
en concreto 31 entidades (ver el listado completo de las 
entidades participantes en la Tabla A1).

TABLA 10 | Variables incluidas en el análisis de 
voluntariado y relaciones de cooperación

Nota: 1 No fueron incluidos los datos referentes a la Junta de 
Andalucía, por la distorsión que conllevaría de los resultados.

El número medio de actividades de voluntariado osciló 
entre 13 y 17 anuales por cada entidad entre 2013 y 2017. 
En este periodo, tanto el número total de actividades 
como de voluntarios aumentaron, en concreto de 320 a 
426 actividades y de 3.024 a 5.970 voluntarios (Tabla 11; 
Figura 9). El Cuestionario A 1 también recogió informa-
ción sobre la organización conjunta de actividades de 
voluntariado (pregunta 3.5). Los resultados indican que 
9 de las 28 entidades que contestaron a esta pregunta 
(32,1%) han organizado actividades de voluntariado con-
juntamente con otras entidades de custodia. 

TABLA 11 | Número de actividades de voluntariado 
organizadas por las entidades y voluntarios 

participantes, 2013-2017

Notas: 1 El valor total puede corresponder a una aproximación 
por exceso dado que algunas entidades han organizado algunas 

actividades de voluntariado conjuntamente.

ANÁLISIS INSTITUCIONAL DE LA CUSTODIA 
DEL TERRITORIO A NIVEL ESTATAL
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FIGURA 6 | Actividades de voluntariado organizadas 
por las entidades y voluntarios participantes, 2013-2017

Nota: Los valores presentados pueden corresponder a una apro-
ximación por exceso dado que algunas entidades han organiza-

do algunas actividades de voluntariado conjuntamente.

En cuanto a la información sobre los objetivos de las 
actividades de voluntariado organizadas por las entida-
des, de un total de 64 respuestas se pudieron extraer 82 
objetivos, algunos de ellos similares. Para analizar esta 
información fueron definidas categorías y subcategorías 
(Tabla 12). La subcategoría con más objetivos contabili-
zados fue “B1. Restauración y conservación de hábitats, 
espacios naturales y especies” (35 objetivos) (Figura 7). 
El listado completo de los objetivos puede ser consultado 
en la Tabla A 3 en la sección de anexos.

TABLA 12 | Objetivos de las actividades de voluntariado 
organizadas por las entidades

FIGURA 7 | Objetivos de las actividades de voluntaria-
do organizadas por las entidades

Por último, el Cuestionario A 1 también recogió informa-
ción sobre si las entidades analizadas han establecido 
acuerdos conjuntos con otras entidades de custodia 
(pregunta 3.1). Los resultados indican que 6 de las 28 
entidades que contestaron a esta pregunta (21,4%) han 
establecido acuerdos conjuntos con otras entidades. 
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3.3. Redes sociales en internet

En este subapartado se presenta un análisis de la red 
social Twitter con el objetivo de identificar cuáles entida-
des utilizan esta red social, caracterizar su perfil y mapear 
las conexiones entre ellas. Este análisis se basó en las 
siguientes etapas y consideraciones metodológicas:

1) Selección de las entidades a analizar – a partir del 
mapa de la custodia disponible en la Plataforma de 
CdT4, fueron seleccionadas 140 entidades con acuerdos 
registrados en el 5º Inventario de CdT. 

2) Identificación de las organizaciones que utilizan 
Twitter – a partir de la consulta de las páginas web y del 
Twitter, fueron identificadas 95 entidades usuarias de 
esta red social (ver Tabla A 2). En este número se inclu-
yen entidades que, a pesar de tener cuenta en Twitter, 
no utilizan la misma desde hace algún tiempo. 

3) Caracterización general de las cuentas de Twitter 
de las organizaciones – consulta realizada a partir de 
la consulta del perfil de cada cuenta, caracterizando 
indicadores como el número de años en Twitter, número 
total de seguidores y seguidos, etc. 

4) Identificación de los seguidores y seguidos – 
consulta realizada a partir de http://twlets.com/ 
(23/06/2018).

5) Caracterización de las conexiones existentes única-
mente entre las entidades usuarias de Twitter a partir 
del análisis de redes sociales – mapeo de las conexio-
nes y análisis de los siguientes indicadores a partir de 
https://kumu.io/ (28/06/2018; 19/03/2019):

a. Grado (degree) - mide el número de conexiones (refe-
rente al número de seguidores y seguidos) asociado a cada 
organización. En general, las entidades con mayor número 
de conexiones pueden ser consideradas como un elemento 
central de la red; 

b. Grado de entrada (indegree) – mide el número de conexio-
nes entrantes, en este caso, seguidores de Twitter; y

c. Grado de salida (outdegree) - mide las conexiones de sali-
da, esto es, número de seguidos de Twitter.

La Tabla 13 caracteriza las variables incluidas en el análisis 
de redes sociales en internet (Twitter).

TABLA 13 | Variables incluidas en el análisis de 
relaciones en Twitter

La Tabla 14 presenta un resumen de los resultados. En 
promedio, las entidades analizadas tienen cuenta de 
Twitter desde hace 6 años. Además, hasta el 21/06/2018 
realizaron 6.456 tweets y retweets, presentaban 6.106 
seguidores y 947 seguidos. Analizando la red únicamente 
representada por las conexiones entre las entidades ana-
lizadas, se ha observado un promedio de 24 conexiones 
(suma de seguidores y seguidos) por entidad. En la Tabla 
A2 se pueden observar los resultados referentes a cada 
una de las entidades.

ANÁLISIS INSTITUCIONAL DE LA CUSTODIA 
DEL TERRITORIO A NIVEL ESTATAL

4 https://goo.gl/N1cHea (20/06/2018).
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TABLA 14 | Resumen de resultados referentes al análisis 
de relaciones en Twitter

Fuentes: 1 Información obtenida a partir de la consulta del perfil 
de cada cuenta; 2 Consulta realizada a partir de http://twlets.

com/ (23/06/2018).

Las figuras 8 a 10 presentan el ranking de las 10 entida-
des con mayor número de conexiones totales (grado), de 
entrada y de salida, respectivamente. 

FIGURA 8 | Ranking de las 10 entidades con el mayor 
número de conexiones (grado - degree)

FIGURA 9 | Ranking de las 10 entidades con el mayor 
número de conexiones de entrada 

(grado de entrada – indegree)

Fuente: elaboración propia según los resultados obtenidos a 
partir de https://kumu.io (19/03/2019).

Fuente: elaboración propia según los resultados obtenidos a 
partir de https://kumu.io (19/03/2019).

FIGURA 10 | Ranking de las 10 entidades con el mayor 
número de conexiones de salida 

(grado de salida – outdegree)

Fuente: elaboración propia según los resultados obtenidos a 
partir de https://kumu.io (19/03/2019).

La Figura 11 presenta el mapa de las conexiones de entra-
da (seguidores) y salida (seguidos) de las entidades, es 
decir, la medida de grado (degree). 

FIGURA 11 | Mapa de las conexiones de Twitter de las 
entidades 

Fuente: elaboración propia a partir de https://kumu.io 
(19/03/2019). 

Leyenda: La mayor (menor) intensidad del color y tamaño del 
círculo indica mayor (menor) número de conexiones de grado 

(degree). Las organizaciones están identificadas en la Tabla A 2.
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ANÁLISIS INSTITUCIONAL DE LA CUSTODIA 
DEL TERRITORIO A NIVEL ESTATAL

Otra forma de presentar los resultados es la elabora-
ción de un gráfico de dispersión asociado al número de 
seguidores y seguidos, considerando únicamente las 
conexiones establecidas entre las entidades analizadas 
(Figura 12). Los resultados indican que un gran número 
de entidades analizadas se concentra dentro del área de 
15 seguidores y 15 seguidos, valores que indican una baja 
conexión de Twitter entre las entidades.

FIGURA 12 | Gráfico de dispersión asociado al número 
de conexiones (seguidores y seguidos) entre el 

conjunto de entidades analizadas, 2018

Fuentes: elaboración propia a partir de http://twlets.com/ 
(27/03/2019).

Notas: Cada círculo señalado en el gráfico representa una 
entidad de custodia; el cuadrado rojo señala el área de mayor 

concentración de entidades.
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Este apartado analiza las categorías de ocupación, 
volumen total anual de ingresos, autofinanciamiento, 

inversiones en fincas de custodia y comercialización de 
productos y servicios asociados a las entidades y a los 
acuerdos de custodia. 

4.1. Ocupación

La Tabla 15 presenta los indicadores utilizados para la 
categoría de ocupación.

4 ANÁLISIS DEL IMPACTO 
SOCIO-ECONÓMICO DE LA 
CUSTODIA DEL TERRITORIO

TABLA 15 | Variables incluidas en el análisis del empleo 
asociado a las entidades

Nota: 1 No fueron incluidos los datos referentes a la Junta de An-
dalucía, por la distorsión que conllevaría de los resultados. Según 

información recogida con el cuestionario, esta entidad cuenta 
con más de 20.000 personas remuneradas.

La Tabla 16 presenta los resultados referentes al número 
de entidades con personal remunerado. El porcentaje de 
entidades con personal remunerado registró un descenso 
entre 2013 y 2015, en concreto del 65,4% hasta el 58,6%, 
valor que se mantuvo en 2016, y que luego subió hasta el 
65,5% en 2017.

TABLA 16 | Entidades con personal remunerado, 
2013-2017

Se observa un incremento significativo en el número 
total de personas remuneradas, en concreto de 98 hasta 
140 entre 2013 y 2017. El número promedio de personas 
remuneradas osciló entre 3,5 y 5 en el periodo analizado 
(Tabla 17; Figura 13).

TABLA 17 | Personal remunerado de las entidades, 
2013-2017

FIGURA 13 | Número promedio y total de personas 
remuneradas de las entidades, 2013-2017

La Tabla 18 indica que la ratio referente al número to-
tal de mujeres remuneradas por cada hombre sufrió un 
ligero descenso de una mujer por cada hombre (1:1) en 
2013 hacia 0,8 mujeres por cada hombre en 2014 y 2015, 
remontando hasta ratios de 0,9:1 y 1,1:1 en 2016 y 2017, 
respectivamente.

TABLA 18 | Ratio de mujeres y hombres entre el 
personal remunerado de las entidades, 2013-2017
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En cuanto al análisis del personal remunerado de las enti-
dades según el tipo de dedicación, los resultados presen-
tados en la Figura 14 indican que la mayoría de personas 
remuneradas trabaja a jornada completa, con valores 
superiores a 65%. La jornada parcial media registró un 
ligero aumento del 14,9% hasta el 16,6% entre 2013 y 2017, 
mientras que la jornada parcial reducida bajó de 16,8% a 
13,2% en el mismo periodo. 

FIGURA 14 | Personal remunerado de las entidades 
según el tipo de dedicación, 2013-2017

Por último, a partir de la Figura 15 se puede observar 
un incremento del personal remunerado dedicado a la 
custodia con relación al personal total remunerado de 
las entidades, en concreto de un 28,6% en 2013 hasta un 
37,9% en 2017. En cuanto al régimen de dedicación, la 
dedicación parcial presentó una tendencia decreciente 
entre 2013 y 2015 (del 28,6% al 16,8%), para luego remon-
tar, aunque a niveles inferiores al primer año de análisis 
(22,9% en 2017). La dedicación en régimen exclusivo 
registró un incremento constante significativo de 5,1% a 
15% entre 2013 y 2017. 

FIGURA 15 | Personal remunerado de las entidades 
dedicado a iniciativas/proyectos de custodia del 
territorio respecto al personal total remunerado, 

2013-2017

4.2. Volumen total de ingresos, autofinanciamien-
to e inversiones en fincas de custodia

La Tabla 19 presenta 3 indicadores referentes a aspectos 
como el volumen de ingresos de las entidades, el nivel 
de autofinanciamiento y las inversiones realizadas en las 
fincas de custodia. 

TABLA 19 | Variables incluidas en el análisis del 
volumen total de ingresos, autofinanciamiento e 

inversiones en fincas de custodia

Nota: 1 No fueron incluidos los datos referentes a la Junta de 
Andalucía, por la distorsión que conllevaría de los resultados.

ANÁLISIS DEL IMPACTO SOCIO-ECONÓMICO 
DE LA CUSTODIA DEL TERRITORIO
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El volumen anual promedio de ingresos de las entida-
des bajó de 143 a 128 miles de euros entre 2013 y 2014, 
registrando en los años siguientes un aumento constante 
hasta 174 miles de euros en 2017. El valor total de ingresos 
varió entre aproximadamente 2,9 y 3,8 millones de euros 
entre 2013 (dato referente a 20 observaciones) y 2017 
(dato referente a 22 observaciones) (Tabla 20; Figura 16).

TABLA 20 | Volumen de ingresos obtenidos por las 
entidades, 2013-2017

Las entidades de custodia fueron preguntadas sobre el 
tipo de inversiones que realizaron en las fincas de custo-
dia en el periodo 2013-2017, dándoles la opción de selec-
cionar una o más opciones del siguiente listado: “ningún 
tipo de inversión”; “compra de fincas de custodia”; “com-
pensaciones por los derechos de uso”; “instalación de 
infraestructuras”; “restauraciones medioambientales”; “le-
vantamiento de límites de fincas”; y “otros tipos de inver-
siones”. Según los resultados presentados en la Figura 17, 
el tipo de inversión más seleccionado fue “restauraciones 
medioambientales” (20 entidades), seguido de “instala-
ción de infraestructuras” (10 entidades) y “otros tipos de 
inversiones”. En relación con esta última opción, las enti-
dades indicaron un total de 23 ejemplos que pueden ser 
clasificados como inversiones o gastos realizados. Para 
una mejor comprensión de los resultados, se han clasifi-
cado y agrupado las respuestas según tres categorías: 1) 
Actuaciones en los terrenos de las fincas, con un total de 
12 inversiones (p.e., “arreglo y restauración de acequias 
y brazales para riego”; “arreglo de accesos a fincas”); 2) 
Compra de materiales y otros recursos, con 5 inversio-
nes (p.e., “inversión en material (motoahoyadora, tutores, 
protectores, transporte de plantas, etc.)”; y 3) Servicios 
inmateriales, con los restantes 6 tipos de gastos (p.e., “ac-
ciones de educación ambiental en la finca”) (Tabla 22).

FIGURA 16 | Volumen total y promedio de ingresos de 
las entidades, 2013-2017

La Tabla 21 presenta el porcentaje de autofinanciamien-
to de las entidades, o sea, de financiamiento obtenido a 
partir de fondos propios (p.e., cuotas de socios, venta de 
productos, etc.). Los resultados indican que, a nivel pro-
medio, las entidades presentaron un incremento del nivel 
de financiamiento del 34,3% al 47,1% entre 2013 y 2017, 
respectivamente.

TABLA 21 | Nivel de autofinanciamiento de las 
entidades, 2013-2017

FIGURA 17 | Tipos de inversiones realizados por las 
entidades en fincas de custodia del territorio, 2013-2017
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ANÁLISIS DEL IMPACTO SOCIO-ECONÓMICO 
DE LA CUSTODIA DEL TERRITORIO

4.3. Comercialización de productos y servicios

Para esta categoría fueron analizadas 6 variables. 

Notas: La opción 1 fue considerada como perteneciente a la cate-
goría de “servicios inmateriales” por indicar la acción de asesora-
miento, y también a la categoría de “actuaciones en los terrenos 
de las fincas” debido a la asociación a la realización de acciones 
concretas en el territorio; las entidades están identificadas según 

el código correspondiente (ver Tabla A1).

TABLA 23 | Variables incluidas en el análisis de la 
comercialización de productos y servicios

La Tabla 24 presenta los resultados referentes a la comer-
cialización de productos en acuerdos de custodia. Los 
productos comercializados por las entidades incluyen vi-
nos, aceite y olivas, carnes y embutidos, frutas, hortalizas 
y verduras, legumbres, miel, leña y productos de biomasa, 
libros, revistas y otras publicaciones, y flor de sal y sal. El 
producto más comercializado por las entidades en cuan-
to a número de acuerdos fue aceite y olivas (67 acuer-
dos), seguido de hortalizas y verduras (39) y frutas (18).

TABLA 24 | Comercialización de productos en los 
acuerdos de custodia vigentes a fecha de 31/12/2017

TABLA 22 | Listado de otros tipos de inversión o gastos 
seleccionados por las entidades
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El volumen promedio de ingresos de las entidades por 
la comercialización de productos y servicios en 2017 fue 
de 7.225 euros y 5.051 euros, respectivamente. El total de 
ingresos asociados a la venta de productos ascendió a 
130.050 euros, mientras que la comercialización de servi-
cios contabilizó 101.020 euros (Tabla 26).

La Tabla 25 presenta los resultados referentes a la co-
mercialización de servicios en acuerdos de custodia. 
Los servicios comercializados por las entidades incluyen 
alojamiento turístico, alquiler de espacios para jornadas 
y otros eventos, actividades turísticas/recreativas diver-
sas, actividades de educación ambiental. Además, las 
entidades han añadido otros servicios en sus respuestas, 
en concreto “reforestación”, “mejora de la biodiversidad” 
y “terrenos de acampada”. El servicio más comercializa-
do por las entidades en cuanto a número de acuerdos 
fue “actividades de educación ambiental” (16 acuerdos), 
seguido de “actividades turísticas/recreativas diversas” 
(13) y “alquiler de espacios para jornadas y otros eventos” 
(12). 

TABLA 25 | Comercialización de servicios en los 
acuerdos de custodia vigentes a fecha de 31/12/2017

TABLA 26 | Volumen de ingresos resultante de la 
comercialización de productos y servicios asociados a 

los acuerdos de custodia por las entidades 
(Euros; 2017)
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Este apartado incide sobre acuerdos de CdT que tienen 
como objetivo central la preservación del conoci-

miento tradicional asociada a la gestión del territorio. 
La caracterización de este tipo de acuerdos se hará con 
respecto a las actividades presentadas en la Tabla 27. Es-
tas actividades fueron definidas a partir de las siguientes 
fuentes: el “Inventario Español de Conocimientos Tradi-
cionales relativos a la Biodiversidad (IECTB)” (Santayana 
et al. 2014); el Banco Mundial de Conocimientos Tradicio-
nales (TKWB - Traditional Knowledge World Bank)5; y la 
plataforma CONECT-e (CONocimiento ECológico Tradi-
cional)6, que dispone de información sobre conocimien-
tos tradicionales referentes a plantas, variedades tradicio-
nales de cultivos o ecosistemas, entre otros aspectos.

5 ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA 
CUSTODIA DEL TERRITORIO EN 
LA PRESERVACIÓN DEL CONO-
CIMIENTO TRADICIONAL

TABLA 27 | Actividades asociadas a la conversación de 
la gestión tradicional del territorio

5.1. Entidades participantes y recolección de 
datos

Para el análisis del impacto de la custodia en la preser-
vación del conocimiento tradicional se envió el Cues-
tionario A 2 a las entidades de custodia con acuerdos 
centrados en el objetivo principal de gestión tradicional 
del territorio. A partir del análisis de la base de datos del 
5º Inventario CdT se han seleccionado 39 entidades con 
este tipo de acuerdos. Este conjunto fue posteriormente 
acotado a 14 entidades con acuerdos establecidos antes 
del 01/01/2009. Se utilizó este criterio para poder tener 
un margen de tiempo considerable (aproximadamente 10 
años) para analizar los resultados de su implementación. 
De las 14 entidades contactadas, 6 (42,9%) han contesta-
do el cuestionario, entre 21/11/2018 y 13/03/2019. La Tabla 
28 presenta las entidades participantes. 

Fuentes: actividades y subcategorías adaptadas con pequeños 
cambios del Inventario Español de los Conocimientos Tradicio-

nales relativos a la Biodiversidad (IECTB), Traditional Knowledge 
World Bank (http://www.tkwb.org) y plataforma CONECT-e 
(CONocimiento ECológico Tradicional) (https://conecte.es/).

TABLA 28 | Entidades participantes en el cuestionario

La Tabla 29 presenta las variables asociadas a las pregun-
tas 2.1 - 2.5 de la “Sección 2. Conservación de la gestión 
tradicional del territorio” del Cuestionario A 2.

5 http://www.tkwb.org (29/08/2018).
6 https://conecte.es/ (29/08/2018).
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TABLA 29 | Variables incluidas en el análisis de la 
preservación del conocimiento tradicional

La Tabla 30 permite observar que la mayoría de las enti-
dades participantes tienen acuerdos asociados a activi-
dades de conservación (5 entidades). La agroganadería, 
las actividades forestales y la gestión de agua surgen 
como las siguientes actividades tradicionales más rele-
vantes con 3 entidades con acuerdos asociados.

TABLA 30 | Número de entidades con acuerdos 
establecidos hasta el 31/12/2017 asociados a 

actividades tradicionales

1) Escasez de recursos, viabilidad y competitividad 
económica; 

2) Pérdida de población y de oficios; y

3) Escepticismo y desconocimiento. 

Se puede observar que el mayor número de barreras está 
asociado a la categoría de “Escasez de recursos, viabili-
dad y competitividad económica” (12 barreras). Algunos 
ejemplos de esta categoría incluyen la “poca rentabiliza-
ción económica de los productos derivados de la agri-
cultura ecológica tradicional, en pequeñas superficies” 
o la “dificultad para encontrar personal adecuadamente 
formado y dispuesto”. Las categorías restantes de “Es-
cepticismo y desconocimiento” y “Pérdida de población y 
de oficios” contabilizaron 4 y 2 barreras, respectivamente. 
(Tabla 31; Figura 21).

TABLA 31 | Categorías y barreras para la conservación 
de la gestión tradicional del territorio

Se solicitó a las entidades la identificación de un máximo 
de 3 barreras para la conservación de la gestión tradicio-
nal del territorio. Las respuestas dadas por las entidades 
fueron agrupadas en 3 categorías definidas con posterio-
ridad a la realización de los cuestionarios, en concreto:

Nota: las entidades están identificadas según el código 
correspondiente (ver Tabla A1).
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FIGURA 18 | Número de barreras para la conservación 
de la gestión tradicional del territorio indicadas por las 

entidades según categoría

La Tabla 33 presenta en qué medida las entidades creen 
que los acuerdos establecidos suelen contribuir a la 
preservación de actividades tradicionales de gestión del 
territorio. Las opciones votadas variaron entre los nive-
les “moderadamente”, “mucho” y “muchísimo”, mientras 
que las opciones restantes (“nada”, “poco”, “no sabe”) no 
fueron seleccionadas.

Las entidades también indicaron algunos de los princi-
pales factores que contribuyen a la conservación de la 
gestión tradicional del territorio. Fueron identificados 11 
factores, agrupados con posterioridad según las siguien-
tes categorías:
 

1) Educación, sensibilización y participación;

2) Viabilidad y competitividad económica;

3) Pertenencia y vínculos sociales; y

4) Demografía.

La categoría de “Educación, sensibilización y participa-
ción” registró el mayor número de factores (6), seguida 
por “Viabilidad y competitividad económica” (3), “Perte-
nencia y vínculos sociales” (2) y “Demografía” (1) (Tabla 
32; Figura 19).

TABLA 32 | Categorías y factores que contribuyen a 
la conservación de la gestión tradicional del territorio 

indicados por las entidades

Notas: 1 barrera asociada a dos categorías, en concreto “Edu-
cación, sensibilización y participación” y “Viabilidad y competi-
tividad económica”; las entidades están identificadas según el 

código correspondiente (ver Tabla A1).

FIGURA 19 | Número de factores que contribuyen a la 
conservación de la gestión tradicional del territorio 

indicados por las entidades según categoría
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TABLA 33 | Contribución de los acuerdos a la 
preservación de la gestión tradicional del territorio

Nota: 1 Una entidad seleccionó las opciones “mucho” y “muchísi-
mo” en la misma respuesta. Se contabilizaron ambas opciones en 

la tabla.

5.2. Análisis de los acuerdos centrados en la pre-
servación de la gestión tradicional del territorio

La pregunta 2.6 del Cuestionario A 2 (Sección 2. Con-
servación de la gestión tradicional del territorio) recoge 
información sobre acuerdos concretos de las entidades 
centrados en la preservación de actividades tradicionales 
asociadas a la gestión del territorio. Fue solicitada a las 
entidades la selección y caracterización de un acuerdo 
representativo del objetivo anterior establecido antes 
del 01/01/2009, con la voluntad de tener un margen de 
tiempo considerable para analizar los resultados de su 
implementación. La caracterización de estos acuerdos se 
hace en relación con los siguientes puntos:

| Nombre del acuerdo analizado.

| Nombre la entidad de custodia correspondiente al 
acuerdo.

| Ubicación (municipio, provincia, comunidad autóno-
ma).

| Tipo de acuerdo.

| Periodo de implementación.

| Superficie (ha).

| Tipología del ecosistema según las categorías indica-
das en la pregunta 2.6.4. del Cuestionario A2.

| Fauna asociada.

| Actividades tradicionales según las categorías indica-
das en la Tabla 29.

| Nivel de retroceso de las actividades tradicionales en 
el momento de establecimiento del acuerdo según las 
opciones: nada; poco; moderadamente; mucho; muchísi-
mo; no sabe.

| Objetivos del acuerdo.

| Acciones realizadas.

| Principales resultados obtenidos.

A continuación, se caracterizan 6 acuerdos de las entida-
des (Figura 20). Todos los acuerdos fueron establecidos 
antes del 01/01/2009, con excepción del acuerdo Finca 
Mas del Salin asociado a la entidad GEPEC-Ecologistes 
de Catalunya (EdC) que, a pesar de haber sido estableci-
do en 2010, se incluyó en el análisis debido a su relevan-
cia. La caracterización se basó en la información recogida 
mediante el Cuestionario A 2, así como en el contacto 
posterior con las entidades y la consulta de otras fuentes 
de información.

FIGURA 20 | Ubicación geográfica de los acuerdos 
analizados centrados en la preservación de la gestión 

tradicional del territorio

Fuente: elaboración propia a partir del Cuestionario A2. 
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5.2.1. ACUERDO – ESTACIÓN BIOLÓGICA MONTE 
PERDIDO (EBMP) Y MICRORESERVA DE LEPI-
DÓPTEROS

Entidad de custodia: Fundación para la Conservación 
del Quebrantahuesos.

FIGURA 21 | Vista de la Estación Biológica Monte 
Perdido 

Fuente: https://quebrantahuesos.org/estacion-biologica-revi-
lla/ (07/03/2019).

Ubicación (municipio, provincia, comunidad autóno-
ma): Revilla (municipio de Tella-Sin), Huesca, Aragón.7,8

 
La casa Juan Bernad (s. XVI) es una antigua construcción 
pirenaica ubicada en la aldea de Revilla, en el Pirineo Ara-
gonés, que ha sido restaurada para habilitar su uso como 
Estación Biológica Monte Perdido, siendo gestionada por 
la Fundación para la Conservación del Quebrantahue-
sos (FCQ) y la Fundación Holandesa LammerGier Fonds 
(LGF). Situada a 1.200 metros de altitud, Revilla se ubica 
entre la sierra de las Sucas y las gargantas de Mirabal-Es-
cuaín y en la proximidad del Parque Nacional de Ordesa y 
Monte Perdido.9

Tipo de acuerdo: Cesión de uso y arrendamiento.10

Periodo de implementación: 2006-2018.7, 10

Superficie (ha): 0,1.7

Tipología del ecosistema: 12. Agroecosistemas – 12.3. 
Pastizales.7

Fauna asociada: La estación se encuentra en uno de los 
principales puntos de observación del quebrantahuesos 
en Europa. Además de esta especie, en el Parque Nacio-
nal de Ordesa y Monte Perdido destaca la presencia del
sarrio (o rebeco), la perdiz nival y la marmota.11,12 Los pra-
dos y pastos caracterizados por una actividad ganadera
extensiva ubicados en la zona del acuerdo constituyen un

ambiente idóneo debido a las composiciones florísticas 
asociadas a la presencia de mariposas como, por ejem-
plo, la especie Maculinea arion (o Phengaris arion) (Es-
pallargas & Aladrén, 2012). Esta especie está protegida 
por la legislación nacional según la categoría “de interés 
especial”.13        
 
Actividades tradicionales: Ganadería extensiva y gestión 
de pastos.7

Nivel de retroceso de las actividades tradicionales en el 
momento de establecimiento del acuerdo: MUCHO.
Los prados de siega o pastizales donde se puede obser-
var la especie Maculinea arion (o Phengaris arion) son sis-
temas seminaturales que, según el tipo de acción humana 
(p.e., actividades de pastoreo, siembra, etc.), pueden 
albergar composiciones florísticas variadas. Actualmente, 
el mantenimiento de estos prados se encuentra amena-
zado por aspectos como el abandono o el uso menos 
cuidado (Espallargas & Aladrén, 2012). 

Objetivos del acuerdo: Garantizar la presencia de la 
mariposa amenazada (Phengaris arion). “La microreserva 
tiene asociada una propiedad - la EBMP -, como centro 
de formación y difusión ambiental”.7 Esta reserva con-
templa la protección de un prado de siega de 550 m2 
contiguo a la EBMP.14

Acciones realizadas: “Creación de un sendero interpre-
tado; plantación de plantas huéspedes de la mariposa y 
orugas (orégano); actividades formativas y de sensibiliza-
ción ambiental”.7

Principales resultados obtenidos: El mantenimiento de 
la ganadería existente y del pastoreo de los rebaños de 
ovejas churras tensinas y cabras pirenaicas que tienen los 
ganaderos locales y que son necesarias para el manteni-
miento de un prado ralo, permiten el asentamiento de las 
hormigas huésped de las orugas de la mariposa Phen-
garis arion.7,10 La existencia de determinadas especies de 
hormigas y de vegetación específica son factores que 
influyen en la presencia de esta especie de mariposa y 
que dependen de prácticas agroganaderas sostenibles. El 
abandono de los pastos tradicionales y la posible trans-
formación en matorrales puede influir negativamente en 
la presencia de la especie Phengaris arion (Espallargas & 
Aladrén, 2012).

7 Información recopilada a partir del cuestionario rellenado 
por la Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos 
(21/11/2018).
8 https://quebrantahuesos.org/estacion-biologica-revilla/ 
(07/03/2019).
9 https://www.ordesa.net/ (07/03/2019).
10Información facilitada por la entidad (25/03/2019).
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11 https://quebrantahuesos.org/wp-content/uploads/2019/02/
Folleto-Reserva-biosfera-2019.pdf (07/03/2019).
12 https://www.ordesa.net/parque-nacional/fauna (07/03/2019).
13 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582 
(27/03/2019). 
14 https://www.radiohuesca.com/noticia/401525/
se-crea-en-el-pirineo-la-primera-micro-reserva-de-maripo-
sas-en-espana (27/03/2019).
15 Información recopilada a partir del cuestionario realizado por 
la Fundación Naturaleza y Hombre (26/11/2018).
16 http://fnyh.org/la-fundacion/programas/anillo-verde-de-la-
bahia-de-santander/valle-del-quieva/ (06/03/2019).
17 Información facilitada por la entidad (18/03/2019).
18 Información cedida por la Plataforma de CdT referente al 5º 
Inventario de CdT (19/07/2018).

5.2.2. ACUERDO – VALLE DEL RIO QUIEVA

Entidad de custodia: Fundación Naturaleza y Hombre 
(FNyH).

FIGURA 22 | Vista del Valle del Rio Quieva

Ubicación: Liérganes, Cantabria.15

 
La superficie custodiada se “enmarca en los valles de la 
Quieva y la cabecera de Las Porquerizas, situados en la 
zona sur del municipio de Liérganes, frente a las célebres 
Tetas de Liérganes. Concretamente, se sitúa sobre el 
Barrio de Rubalcaba, donde los arroyos Quieva y Porque-
rizas donan sus aguas al río Miera, uno de los ríos pasie-
gos que aporta la mayor parte de sus aguas al estuario 
de la Bahía de Santander. Los accesos se realizan desde 
el Barrio de Rubalcaba, utilizando el desvío del Barrio de 
Porquerizas o La Quieva”.16,17 

Tipo de acuerdo: Contrato de custodia.18 

Periodo de implementación: 2006-2018.15

Superficie (ha): 493.17

Tipología del ecosistema: 5. Bosque Atlántico; 12. Agro-
ecosistemas – 12.3. Pastizales; Bosque atlántico con zonas 
de pastizal intercalados y zonas de ribera.15

“Este espacio natural se caracteriza por estar compuesto 
por un mosaico de hábitats o ecosistemas. Este mosaico 
se debe a la transformación producida por el sistema 
silvopastoral que ha regido en estos valles desde muy 
antiguo. Al visitar la zona podremos encontrar desde 
praderías de aprovechamiento forrajero, para la explo-
tación agropecuaria extensiva; bosques de frondosas 
dominados por especies caducifolias como roble, haya, 
fresno, abedul, avellano, nogal. Por otro lado, y asocia-
do a los arroyos Quieva y Porquerizas, aparece el típico 
bosque de ribera, donde crecen sauces, saúcos, alisos o 
abedules”.16

Fauna asociada: La zona es el hábitat del halcón peregri-
no, buitre y alimoche. Además, se ha observado la pre-
sencia de distintas aves (p.e., gavilán, ratonero, arrendajo) 
y mamíferos (p.e., zorro, garduña, comadreja, jabalí).16

Fuente: http://fnyh.org/la-fundacion/programas/anillo-verde-
de-la-bahia-de-santander/valle-del-quieva/ (06/03/2019).

Actividades tradicionales: Agroganadería; caza y pesca; 
actividades forestales; actividades de conservación.15

Un aspecto asociado al uso ganadero secular es la pre-
sencia de vestigios de las construcciones típicas pasiegas 
(Figura 23).16

 
FIGURA 23 | Cabaña pasiega en ruinas y el roquedo de 

Peña Pelada

Fuente: http://fnyh.org/la-fundacion/programas/anillo-verde-
de-la-bahia-de-santander/valle-del-quieva/ (06/03/2019).

Nivel de retroceso de las actividades tradicionales en el 
momento de establecimiento del acuerdo: MODERADA-
MENTE. Con el cambio de uso de la actividad económica 
principal del municipio de Liérganes muchas de las caba-
ñas ganaderas y rebaños se han perdido o disminuido.15, 17

Objetivos del acuerdo: Reforestación para detener la 
erosión del suelo. La erosión del suelo viene derivada de 
la propia deforestación de la zona, así como la produc-
ción de incendios forestales intencionados. Así mismo, la 
propia orografía del terreno facilita la pérdida de suelo 
con las lluvias torrenciales.15, 17

Acciones realizadas: “Labores de voluntariado; Planta-
ción de arbolado autóctono con protección individual 
frente a los herbívoros tanto domésticos como salvajes”.15

Principales resultados obtenidos: No se obtuvieron 
buenos resultados debido a los incendios que quemaron 
parcialmente la plantación. Las labores de reforestación 
responden a la fuerte deforestación que sufre la zona y 
a los incendios forestales provocados, que se producen 
anualmente de manera recurrente.15, 17
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5.2.3. ACUERDO – FINCA MAS DEL SALIN

Entidad de custodia: GEPEC-Ecologistes de Catalunya 
(EdC).

FIGURA 24 | Vista panorámica de la finca Mas de Salin 

Fuente: http://www.masdelsalin.com/home (07/03/2019).

Ubicación: Cornudella de Montsant, Tarragona, Catalu-
ña.19

 
Mas Salin se encuentra ubicado entre las montañas de 
Prades y Priorat, próximo al río Siurana y la Serra de 
Montsant. Esta finca es una Reserva Natural Voluntaria de 
GEPEC-EdC.20,21

Tipo de acuerdo: Contrato de CdT.22

Periodo de implementación: 2010-2020.19

Superficie (ha): 29,9.19

Tipología del ecosistema: 2. Montaña Mediterránea; 12. 
Agroecosistemas - 12.1. Leñosos secano.19

Fauna asociada: Según el catálogo faunístico de Mas del 
Salin (GEPEC-EdC, 2011) esta zona concentra diversas es-
pecies de artrópodos (p.e., cleopatra o mariposa limonera 
- Gonepteryx cleopatra), reptiles (p.e., lagartija ibérica - 
Podarcis hispanica), aves (p.e., águila real - Aquila chry-
saetos; verderón común - Carduelis chloris) y mamíferos 
(p.e., jabalí - Sus scrofa; corzo - Capreolus capreolus), 
entre otros.

Actividades tradicionales: “1. Agroganadería: cultivo de 
almendros y otros frutales para consumo propio; labranza 
del terreno combinado con pastoreo de cabras.“
“2. Actividades forestales: desbroce del terreno para pre-
vención de incendios forestales. Otros aprovechamientos 
como setas para consumo propio.”
“3. Recolección de semillas de hierbas y arbustos para 
germinar en el vivero de la entidad y hacer refuerzo de 
poblaciones en otras fincas con acuerdo.” Recolección de 
plantas aromáticas y medicinales.
“4. Otras actividades: generación de energía a partir de 
fuentes renovables, eólica y solar, para la casa de turis-
mo rural; actividades de conservación de estructuras de 
piedra seca, como márgenes de piedra; y acciones de 

conservación de flora y fauna como abrevaderos y un 
estanque para anfibios”.19

Nivel de retroceso de las actividades tradicionales en el 
momento de establecimiento del acuerdo: MUCHO.
El nivel de retroceso deriva del abandono de la agricultu-
ra de secano y de la ganadería extensiva, la disminución 
de actividades agrarias y el aumento de la superficie 
forestal. La falta de un relevo generacional dedicado a 
la agricultura y la poca rentabilidad del producto son las 
causas más generalizadas.19,22

Objetivos del acuerdo: “1. Recuperación de la agricultura 
tradicional ecológica.”
“2. Mantenimiento de áreas abiertas (cultivo) y zonas de 
matorral para favorecer el hábitat de alimentación del 
águila perdicera.”
“3. Mejora de hábitats para favorecer la biodiversidad 
(balsa para anfibios).”
“4. Contribución en la conservación de insectos poliniza-
dores y de plantas silvestres y agrícolas que polinizan.”
“5. Aumento de la difusión y sensibilización de los valores 
tradicionales y naturales del espacio (patrimonio cultural 
- piedra seca)”.19

Acciones realizadas: “1. Construcción de balsa para anfi-
bios y plantación de arbustos de fruto alrededor”.19

“Construcción de abrevaderos redondos portátiles de 
cerámica de 20 cm de diámetro”.22

“2. Creación de estaciones de polinización con enjambres 
recuperados de zonas urbanas”.19

“3. Realización de inventarios de vegetación y censos de 
fauna”.19

“4. Talleres de recuperación de márgenes de piedra 
seca”.19

“5. Plantación de especias herbáceas en cultivos de al-
mendro”.19

“6. Trabajos forestales de reducción de la continuidad de 
la vegetación alrededor de la casa para prevención de 
incendios”.19

Principales resultados obtenidos: 1. Mantenimiento de 
terrazas agrícolas y conservación del cultivo del almen-
dro; limitación de la erosión; recuperación de unos 50 m 
de márgenes y conocimiento de la técnica por parte de 
participantes en los talleres.19 Según la persona encues-
tada, se han realizado hasta tres talleres con una partici-
pación de un promedio de 10 personas.22 2. Instalación de 
4 colmenas de enjambres recuperados que aumentan la 
polinización y la productividad de los almendros.19

3. Aumento de biodiversidad por instalación de abreva-
deros, principalmente de pequeños mamíferos.19

4. Aumento de la presencia de conejos en espacios abier-
tos.19
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19 Información recopilada a partir del cuestionario realizado por 
GEPEC-Ecologistes de Catalunya (EdC) (13/11/2018).
20 http://www.masdelsalin.com/home (07/03/2019).
21 http://www.viulaterra.cat/news/ca_ES/2011/04/20/0001/
neix-un-possible-guara-catala-a-una-finca-en-custodia 
(07/03/2019). 
22 Información facilitada por la entidad (18/03/2019).
23 Información recopilada a partir del cuestionario realizado por 
la entidad Grup de Natura Freixe (16/01/2019).
24 http://www.viulaterra.cat/news/ca_ES/2011/03/17/0001/
finca-del-mas-de-pitoia-promocio-de-la-conservacio-del-seu-
patrimoni-natural-i-paisatgistic-i-crear-una-marca-d039oli-de-
qualitat (07/03/2019).
25 http://www.reservanaturalsebes.org/ (07/03/2019).
26 https://www.custodia-territorio.es/recursos/directorios/
acuerdos/acuerdo-mas-de-pitoia (07/03/2019).
27 Información facilitada por la entidad (08/03/2019).
28 Información facilitada por la entidad (12/03/2019).

5.2.4. ACUERDO - FINCA MAS DE PITOIA

Entidad de custodia: Grup de Natura Freixe.

FIGURA 25 | Vista parcial de la 
Finca Mas de Pitoia y del río Ebro

Ubicación: Flix, Tarragona, Cataluña.23

 
La finca de Mas Pitoia se encuentra ubicada en una zona 
de fuertes contrastes, marcada por la presencia del río 
Ebro, humedales, zona de transición con vegetación de 
ribera y zonas de cultivo. Parte de la finca está integrada 
en la Reserva Natural de Fauna Salvaje de Sebes y Mean-
dre de Flix (Red Natura 2000).24,25

Tipo de acuerdo: Cesión de uso y arrendamiento.26 

Periodo de implementación: 2006 hasta la actualidad.23

Superficie (ha): 7.23

Tipología del ecosistema: 12. Agroecosistemas – 12.2. Le-
ñosos regadío; Olivar con olivos centenarios de variedad 
autóctona (empeltre) y cultivo tradicional.23,27

Fauna asociada: nutria, aguilucho lagunero, mochuelo 
común y lechuza común.24,27

Actividades tradicionales: “Gestión tradicional y ecoló-
gica del aprovechamiento del olivar; poda y recolección 
manuales”.23

Nivel de retroceso de las actividades tradicionales en 
el momento de establecimiento del acuerdo: MUCHO. 
Existe una doble problemática en la zona del acuerdo. 
Por un lado, el abandono de fincas de olivas debido a la 
baja productividad, la edad avanzada de los agricultores 
y la baja involucración de la población más joven, que 
o ha migrado a otras zonas o no continúa ejerciendo la 
actividad. Por otro lado, las zonas donde se mantuvo la 
explotación de olivares se han reconvertido en aprove-
chamientos intensivos de variedades de olivos no locales 
más productivos.23,28

Fuente: http://www.viulaterra.cat/news/ca_
ES/2011/03/17/0001/finca-del-mas-de-pitoia-promocio-de-la-
conservacio-del-seu-patrimoni-natural-i-paisatgistic-i-crear-

una-marca-d039oli-de-qualitat (07/03/2019).

Objetivos del acuerdo: “Promover aprovechamientos 
agrícolas sostenibles, ecológicos y tradicionales para 
conservar hábitats y paisajes característicos del territorio. 
Crear marca de calidad de aceite ecológico para ofrecer 
alternativas a los agricultores e incentivar las buenas 
prácticas agrícolas".23

Acciones realizadas: “Recuperación del olivar tradicional 
abandonado y producción ecológica; creación y comer-
cialización de una marca de calidad de aceite ecológico; 
acciones de concienciación y educación (actividades 
de voluntariado, talleres educativos)”; promoción de la 
inclusión social de personas con discapacidad intelec-
tual mediante la colaboración con un centro especial de 
trabajo.23

Principales resultados obtenidos: “Recuperación de 7 
hectáreas de olivar tradicional y puesta en marcha de cul-
tivo ecológico; realización de más de 40 actividades de 
voluntariado; realización de más de 50 talleres educativos 
a escolares; realización de más de 20 talleres educativos 
a personas con discapacidad intelectual; creación de 
la marca de calidad del aceite "Mas de Pitoia" y comer-
cialización del producto desde el año 2010; encargo de 
trabajos a centro especial de trabajo que se dedica a la 
inserción social de este colectivo (etiquetado y encajado 
del aceite los últimos 4 años); realización de una feria 
de aceite para promocionar el proyecto durante 5 años; 
formalización de 4 acuerdos de custodia en el marco del 
proyecto”.23
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ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA CUSTODIA DEL 
TERRITORIO EN LA PRESERVACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO TRADICIONAL

5.2.5. ACUERDO – ALGENDARET NOU

Entidad de custodia: GOB Menorca.

FIGURA 26 | Vista parcial de la finca Algendaret Nou

Fuente: GOB Menorca.

Ubicación: Maó, Illes Balears.29

 
Algendaret Nou es una de las primeras fincas que ha 
implementado agricultura ecológica en Menorca. Se en-
cuentra ubicada cerca de la carretera de Maó a Ciutadella 
(ME-1), Km. 4,5.30,31 

Tipo de acuerdo: acuerdo de custodia entre la propiedad 
y/o personas gestoras y el GOB Menorca, en el cual se 
pacta una gestión agraria responsable con los valores y 
recursos naturales. La finca mantiene su gestión.32

Periodo de implementación: 2004 hasta la actualidad.29

Superficie (ha): 26,15.29

Tipología del ecosistema: 1. Bosque y matorral esclerófi-
lo; 12. Agroecosistemas – 12.3. Pastizales, 12.4. Herbáceos 
secano, 12.6. Policultivos mediterráneos, 12.7. Huertos.29

Fauna asociada: En Algendaret Nou destaca la importan-
te población de mirlo común (Turdus merula), aunque la 
especie más abundante es la curruca cabecinegra (Sylvia 
melanocephala). Otras poblaciones abundantes incluyen 
la de tórtola turca (Streptopelia decaocto) en el entor-
no de las casas, así como la de abubilla (Upupa epops). 
Entre el resto de especies destacan los fringílidos (jilgue-
ro - Carduelis carduelis; jilguero lúgano - Carduelis chloris; 
pardillo común - Carduelis cannabina; y pinzón vulgar - 
Fringilla coelebs), el carbonero común (Parus major) y el 
cetia ruiseñor (Cettia cetti).33

Otras especies observadas: mamíferos (p.e., conejo Oryc-
tolagus cuniculus; rata parda - Rattus rattus); amfibios 
(p.e., sapo balear - Bufo viridis var. Baleàrica); reptiles 
(p.e., salamanquesa común - Tarentola mauritanica; tortu-
ga mediterránea - Testudo hermanni); lepidópteros (p.e., 
macaón - Papilio machaon; blanquita de la col - Pieris 
rapae; saltacercas - Lasiommata megera); himenópteros - 
abejas y vespas (p.e., Chalicodoma sicula baleàrica).33

Actividades tradicionales: 1. Agroganadería; 2. Activida-
des Forestales; 3. Caza menor; 4. Gestión del agua (p.e., 
recuperación de aljibe, acequia, etc.); 6. Gestión de resi-
duos (compostaje); 7. Construcción (mantenimiento de 
muros de piedra); 8. Conservación (instalación de cajas 
de biodiversidad; recuperación de hábitats de aves, mur-
ciélagos, etc.); 9. Gestión de cultivos (p.e., manejo, labra-
do, etc.); 10. Gestión de elementos naturales de la finca 
(p.e., zonas húmedas, vegetación perimetral, etc.)29,33.

Nivel de retroceso de las actividades tradicionales en el 
momento de establecimiento del acuerdo: MUCHO. En 
la finca donde se firmó el acuerdo no estaban en retroce-
so, pero sí en la mayor parte de la isla. Cuando se inició el 
programa de custodia, buena parte del sector agrario de 
la isla se dedicaba a la ganadería para la producción de 
leche. La baja rentabilidad de la actividad, con la bajada 
del precio al que les compraban la leche y la subida de 
precio de los piensos y otros productos, llevaba a muchas 
fincas a abandonar la actividad o a intensificarla. Estas 
dos opciones son perjudiciales para los valores naturales 
ligados a una actividad agraria tradicional. La intensifi-
cación ha supuesto la pérdida de prácticas tradicionales, 
como la rotación de los cultivos, la pérdida de variedades 
y especies autóctonas o la introducción de cultivos que 
demandan más agua, recurso escaso en la isla.29,33

Objetivos del acuerdo: “Compatibilizar la viabilidad de la 
actividad agraria con la conservación de los valores natu-
rales de la finca; dar apoyo y asesoramiento para aplicar 
prácticas agrarias sostenibles.” Para contextualizar estos 
objetivos es importante decir que “la franja prelitoral me-
diterránea incluye territorios generalmente humanizados 
desde hace miles de años. Su dedicación a la producción 
agraria ha ido configurando un paisaje de alto valor cultu-
ral y biológico que actualmente está en retroceso por el 
abandono o la intensificación excesiva de este sector”.29,33

Acciones realizadas: Con el establecimiento del acuerdo 
se han pactado “una serie de medidas que tienen bene-
ficios ambientales y socio-económicos, y que van desde 
la tipología del cultivo y su gestión, la gestión del gana-
do y la gestión de los elementos naturales en la finca. El 
ganadero/agricultor se compromete a llevar a cabo estas 
prácticas y el GOB Menorca, por su parte, le da apoyo y 
asesoramiento, realiza jornadas de voluntariado, activi-
dades con escuelas, promoción de los productos de la 
finca, acciones de conservación, como la recuperación de 
un aljibe, la limpieza de una acequia, el desbroce de un 
bosque para crear un espacio de sombra para el ganado, 
entre otras”.29,33

Principales resultados obtenidos: 
“La finca sigue activa y es viable económicamente, lo 
que quiere decir que sigue implementando las medidas 
pactadas en el acuerdo y, por lo tanto, la gestión tradi-
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29 Información recopilada a partir del cuestionario realizado por 
GOB Menorca (05/12/2018).
30 http://agroxerxa.menorca.es/Contingut.aspx?idpub=24 
(07/03/2019).
31 http://agroxerxa.menorca.es/Contingut.aspx?idpub=411 
(07/03/2019). 
32 Información cedida por la Plataforma de CdT referente al 5º 
Inventario de CdT (19/07/2018).
33 Información facilitada por GOB Menorca (11/03/2019).
34 Información recopilada a partir del cuestionario realizado por 
ADESGA (13/03/2019).
35 https://www.murciaturistica.es/senderismo/sendero?fi-
cha=sendero-de-los-ginovinos-88 (13/03/2019).
36 Información cedida por la Plataforma de CdT referente al 5º 
Inventario de CdT (19/07/2018).
37 http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=a,105,-
c,365,m,1753&r=ReP-13639-DETALLE_REPORTAJESPADRE 
(13/03/2019).
38 https://www.murcia.es/medio-ambiente/medio-ambiente/
material/altaona.pdf (13/03/2019).
39 Información facilitada por la entidad (26/03/2019).

cional.” En esta finca en concreto se ha producido un 
relevo generacional en la gestión de la explotación. Se 
ha mantenido la actividad agroganadera, en concreto 
de ganado vacuno autóctono (vaca menorquina) para 
la elaboración de queso. Además, se hacen embutidos 
de cerdo y se cultivan hortalizas para la venta. Se han 
recuperado zonas de pastos e implementado cultivos de 
forrajes de variedades locales de secano, más adaptadas 
a las condiciones climáticas de la isla.29,33

5.2.6. ACUERDO – GESTIÓN AGROAMBIENTAL 
DE LA FINCA MUNICIPAL LOS GINOVINOS

Entidad de custodia: Asociación Vecinal para el Desa-
rrollo Sostenible del Garruchal - ADESGA.

FIGURA 27 | Vista parcial de la finca de Los Ginovinos

Ubicación: Municipio de Murcia, perteneciente a la pro-
vincia y comunidad autónoma homónimas.34

 
La finca municipal de Los Ginovinos se encuentra ubi-
cada en la proximidad de las sierras de Columbares y 
Escalona.35

Tipo de acuerdo: Contrato de custodia, en concreto un 
convenio de colaboración para la gestión agroambiental 
de fincas municipales del ayuntamiento de Murcia.35

Periodo de implementación: 2008 hasta la actualidad.34

Superficie (ha): 110.34

Tipología del ecosistema: 1. Bosque y matorral escleró-
filo; 2. Montaña mediterránea; 6. Zonas áridas; 12. Agro-
ecosistemas – 12.1. Leñosos secano; 12.2. Leñosos regadío; 
12.4. Herbáceos secano.34

Fauna asociada: En la zona cercana a la finca se pueden 
observar distintas aves rapaces como el águila real, águila 
perdicera, búho chico, ratonero común, halcón peregrino, 
cernícalo primilla y búho real. Además, habitan en esta 
zona el gato montés, zorro, garduña, comadreja, tejón, 
etc.37,38

Actividades tradicionales: 1. Agroganadería (labran-
za superficial; siembra de cereal para especies presa; 
mantenimiento del olivar y de otros cultivos de secano 
como almendros y algarrobos); 2. Actividades forestales 
(prevención de incendios); 6. Otras actividades - activida-
des de conservación (mantenimiento de accesos en buen 
estado; mantenimiento de charcas para abrevaderos de 
fauna y reproducción de anfibios).34,39

Fuente: https://es.wikiloc.com/rutas-senderismo/pr-mu-94-fin-
ca-de-los-ginovinos-enriquecido-17472078/photo-11015960 

(13/03/2019).

Nivel de retroceso de las actividades tradicionales en el 
momento de establecimiento del acuerdo: MUCHO. 

Objetivos del acuerdo: “Mantenimiento de los valo-
res agrícolas y forestales de la finca, potenciando a las 
especies de presa; divulgación, educación y uso público: 
programa educativo con centros escolares y senderos de 
uso público”.34

Acciones realizadas: “Prevención de incendios; siembra 
de cereal para especies de presa; mantenimiento del 
olivar y otros cultivos de secano: almendros y algarrobos; 
labranza superficial; mantenimiento de accesos en buen 
estado”; mantenimiento de charcas para abrevaderos de 
fauna y reproducción de anfibios.34,39

Principales resultados obtenidos: “Se han plantado más 
de 600 pies arbustivos y unos 90 pies de árboles para 
agricultura; se han mantenido los cultivos y siembras, con 
mejoras en los datos de predadores; se han recibido más 
de 10.000 alumnos en los 10 años del proyecto”.34



A continuación, se presentan las principales conclusio-
nes del estudio, indicando los puntos clave de cada 

uno de los análisis anteriores, limitaciones del estudio y 
propuestas de investigación futuras.

6.1. Puntos clave del análisis

Este subapartado se divide en los diferentes análisis reali-
zados, identificando los principales puntos a resaltar.

6.1.1. ANÁLISIS INSTITUCIONAL DE LA CUSTODIA 
DEL TERRITORIO A NIVEL ESTATAL 

Los siguientes puntos presentan las conclusiones del aná-
lisis de las entidades (excluyendo entidades cinegéticas) 
con acuerdos documentados en la base de datos del 5º 
Inventario de CdT en España (Prada, 2017) facilitada por 
la Plataforma de CdT, esto es, un total de 148 entidades. 

Tipología de las entidades
· La mayoría de las entidades con acuerdos correspon-
den a asociaciones u ONGs (61,5%), estando la parte 
restante de los acuerdos asociada a otras tipologías 
(p.e., entidades locales públicas, fundaciones, otras en-
tidades sin ánimo de lucro, organismos públicos, etc.).

Distribución territorial de las entidades de custodia
· Cataluña sobresale como la comunidad autónoma 
con más entidades de CdT (68), seguida por la Comu-
nidad de Madrid (13) y la Comunidad Valenciana (10). 
Hay CC AA con 8 (Región de Murcia y Galicia), 6 (Ara-
gón), 5 (Andalucía, Canarias, Cantabria, Castilla y León, 
y Extremadura), 4 (Castilla-La Mancha), 3 (País Vasco), 
2 (Islas Baleares), 1 (Principado de Asturias) y cero (La 
Rioja) entidades. Estos números revelan que la CdT en 
España, a pesar de estar extendida por la mayoría de 
las CCAA, no presenta un equilibrio territorial. 

Acuerdos establecidos por las entidades y superficie 
asociada
· Las entidades suman un total 2.403 acuerdos, repre-
sentando una superficie de 370.089,6 ha. El 45% de las 
entidades solo tienen un acuerdo y el 72,3% no más de 
10. Entidades con 11 a 50 acuerdos representan el 19,6%, 
con 51 a 100 el 4,7%, con 101 a 200 el 2% y con más de 
200 solamente el 1,4%. Estos porcentajes reflejan que 
en la CdT en España hay una mayoría de entidades con 
pocos acuerdos y una minoría con muchos. 

Los siguientes puntos se refieren a los resultados ob-
tenidos con el Cuestionario A 1 realizado por 31 de 134 
entidades potencialmente participantes. Estas enti-
dades son en su mayoría asociaciones u ONGs (24 de 
31) y tienen un total de 352 acuerdos con 127,8 mil ha 
asociadas.
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Voluntariado y relaciones de cooperación
· Los resultados revelan una tendencia creciente del 
número de actividades de voluntariado y de voluntarios 
entre 2013 y 2017, en concreto de 320 a 426 activida-
des y 3.024 a 5.970 voluntarios40. Pese a que las activi-
dades de voluntariado pueden no haber sido realizadas 
exclusivamente en el contexto de acuerdos de custodia, 
destaca la labor importante de las entidades de CdT en 
la organización de actividades con objetivos diversos, 
entre otros, acciones de sensibilización, restauración y 
conservación ambiental, y mejora de infraestructuras. 

· En cuanto a las relaciones de cooperación reflejadas 
a partir de la organización de actividades de volunta-
riado o del establecimiento de acuerdos de custodia 
entre entidades, los resultados del cuestionario revelan 
que algunas entidades han colaborado entre sí, pese a 
que los resultados no fueron tan claros en cuanto a la 
existencia de colaboración general significativa entre 
las mismas.

El siguiente punto corresponde al análisis de redes 
sociales de 95 entidades (excluyendo entidades cine-
géticas) con acuerdos de custodia. El análisis consistió 
en caracterizar las cuentas de Twitter de las entidades 
(p.e. número de tweets y retweets) y mapear las cone-
xiones entre las mismas.

Redes sociales en internet
· Fueron identificadas 95 entidades con cuenta de 
Twitter.

· Respecto a las conexiones establecidas entre las en-
tidades, medidas por el número de seguidores (grado 
de entrada o indegree) y de seguidos (grado de salida 
o outdegree), 90 de las 95 entidades con Twitter tienen 
al menos una conexión (de entrada o salida) con otra 
entidad del conjunto analizado. Sin embargo, la ma-
yoría (71,1%) de las entidades que están conectadas 
entre sí solo es seguida por 15 o menos entidades de 89 
posibles, mientras que el 66,7% solo sigue a 15 o menos 
entidades, hecho que revela la baja conexión entre las 
entidades de CdT analizadas.

40 El valor total puede corresponder a una aproximación por 
exceso dado que algunas entidades han organizado algunas 
actividades de voluntariado conjuntamente.



39

6.1.2. ANÁLISIS DEL IMPACTO SOCIO-ECONÓMI-
CO DE LA CUSTODIA DEL TERRITORIO 

Los siguientes puntos se refieren a los resultados obte-
nidos con el Cuestionario A1 contestado por 31 de 134 
entidades potencialmente participantes. 

Ocupación
· Se observó una tendencia creciente en el número 
promedio y total de personal remunerado entre 2013 y 
2017. Sin embargo, hay un porcentaje significativo de 
entidades sin personal remunerado (34,5% en 2017), 
lo que refleja la posible falta de recursos de algunas 
entidades y la necesidad de depender de personal que 
colabore de forma voluntaria.

· Se ha observado un cierto equilibrio en relación a la 
ratio de mujeres y hombres entre el personal remunera-
do de las entidades, variando entre 0,8 y 1,1 mujeres por 
cada hombre en el periodo analizado.

· Pese al porcentaje relativamente bajo de personas 
remuneradas respecto al total del personal de las 
entidades dedicadas a la CdT, se observó un incremen-
to de este indicador de 28,6% en 2013 hacia 37,9% en 
2017. La mayoría de la dedicación es en régimen parcial. 
Los resultados indican que la mayoría de las entidades 
analizadas también desempeña otras actividades. Tan 
solo 5 entidades indicaron que el 100% del personal 
remunerado se dedicaba en exclusivo a la custodia en 
algunos de los años del periodo 2013-2017. 

Volumen total de ingresos, autofinanciamiento e in-
versiones en fincas de custodia
· En términos agregados, el volumen anual de ingresos 
de las entidades registró un incremento de 2,9 a 3,8 
millones de Euros. Sin embargo, se puede considerar 
que el valor promedio anual (entre 127,6 y 174,1 miles de 
Euros por entidad) es moderado. 

· El nivel de autofinanciamiento también registró un 
incremento del 34,3% hasta el 47,1% entre 2013 y 2017. 
Pese a la tendencia positiva observada, las entidades 
aún dependen en gran medida de financiamiento exter-
no.

· La mayoría de las inversiones realizadas por las 
entidades en las fincas de custodia correspondieron 
a restauraciones medioambientales, pero el listado de 
inversiones es muy diverso, abarcando desde la compra 
de materiales a la realización de estudios. Esta realidad 
pone en evidencia el potencial de actuación de las enti-
dades en las fincas de custodia. 

Comercialización de productos y servicios
· Los resultados de este análisis indicaron que algunas 
entidades comercializan un conjunto diverso de pro-
ductos (p.e., vinos, aceite y olivas, carnes y embutidos) 

 y servicios (p.e., alquiler de espacios para jornadas, 
alojamiento turístico y organización de actividades de 
educación ambiental).

6.1.3. ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA CUSTODIA 
DEL TERRITORIO EN LA PRESERVACIÓN DEL CO-
NOCIMIENTO TRADICIONAL

Este subapartado analiza los resultados obtenidos con el 
cuestionario centrado en la preservación del conocimien-
to tradicional asociada a la gestión del territorio. Este 
cuestionario fue realizado por 6 de 14 entidades poten-
cialmente participantes. 

Conservación de la gestión tradicional del territorio
· A partir de las respuestas a los cuestionarios se puede 
concluir que los acuerdos de custodia pueden contri-
buir positivamente a la preservación de un conjunto 
variado de actividades tradicionales asociadas a la ges-
tión tradicional del territorio (p.e., agroganadería, activi-
dades forestales, actividades de conservación, etc.). Sin 
embargo, las respuestas también aportan fuertes indi-
cios en al retroceso de estas actividades, sobre todo en 
el medio rural, debido a factores como el abandono y 
mal uso de los terrenos, el cambio de actividad econó-
mica, la falta de relevo generacional, entre otros.

· En base a la experiencia de las entidades, fueron 
identificadas diversas barreras para la conservación de 
la gestión tradicional del territorio. La mayoría de las 
barreras pertenecen a la categoría “escasez de recur-
sos, viabilidad y competitividad económica” (p.e., “difi-
cultad en encontrar personal adecuadamente formado 
y dispuesto”), seguida por “escepticismo y descono-
cimiento” (p.e., “desconocimiento de la custodia del 
territorio”) y “pérdida de población y de oficios” (p.e., 
“despoblamiento de zonas rurales”).

· Las entidades también identificaron los principa-
les factores que contribuyen a la conservación de la 
gestión tradicional del territorio. La mayoría de los 
factores correspondieron a la categoría de “educa-
ción, sensibilización y participación” (p.e., “fomento del 
asociacionismo”), seguida por “viabilidad y competiti-
vidad económica” (p.e. “diferenciación y valor añadido 
de los productos”), “pertenencia y vínculos sociales” 
(p.e., “sentimiento de pertenencia a un territorio y su 
modelo de gestión”) y “demografía” (p.e., “fomento de 
la fijación de población local en el entorno rural más 
despoblado”).

Además de estar asociadas a la conservación de la ges-
tión tradicional del territorio, las barreras y los factores 
identificados pueden constituir lecciones para la custo-
dia en general, por ejemplo, en relación a la importancia 
de garantizar la viabilidad económica de las actividades 
desarrolladas en el área de intervención de la CdT; a 



las dinámicas demográficas, donde la custodia puede 
contribuir a la fijación de población en el medio rural, y 
donde el abandono puede dificultar la custodia; o la ne-
cesidad de promover el conocimiento de la custodia en 
la sociedad en general para reducir el desconocimiento 
y escepticismo en cuanto a su potencial como modelo 
de gestión territorial. 

· Otros aspectos a destacar en relación al análisis de los 
acuerdos de las entidades participantes centrados en 
la conservación de la gestión tradicional del territorio 
incluyen: que el mantenimiento de actividades tradi-
cionales como, por ejemplo, la ganadería y el pastoreo 
pueden influir positivamente a la conservación de la 
biodiversidad; la necesidad de considerar la vulnera-
bilidad de algunas zonas rurales y actividades tradi-
cionales en relación a eventos extremos, por ejemplo, 
incendios forestales; la posibilidad de un acuerdo de 
dinamizar diversas actividades tradicionales y la econo-
mía local de las zonas rurales.

6.2. Limitaciones del estudio

Pese a que se alcanzó un número relevante de participan-
tes en los cuestionarios para poder realizar el diagnósti-
co de este estudio, los resultados y las conclusiones del 
mismo tienen que ser analizados con alguna cautela a la 
hora de intentar establecer generalizaciones. 

La recolección de información a partir de los cuestiona-
rios realizados fue muy intensa en cuanto al tiempo dedi-
cado. La no participación o no aportación de información 
sobre algunas de las preguntas realizadas en los cues-
tionarios no indican de forma general falta de voluntad 
o interés de las entidades contactadas para el estudio. 
Muchas entidades aportaron aclaraciones en relación a 
la dificultad en participar en los cuestionarios enviados, 
estando disponibles para colaborar en el estudio de otra 
forma. En resumen, se identifican las siguientes tipologías 
de entidades que no han participado o aportado toda la 
información en los cuestionarios:

Entidades locales públicas como los ayuntamientos, que 
pueden estar involucrados en algunos acuerdos de CdT pero 
que revelaron que la custodia no es una línea prioritaria y que 
pueden tener dificultades en facilitar la información requerida.

Entidades de mayor dimensión que, debido a su actividad en 
diversos ámbitos y el número elevado de proyectos, pueden 
tener dificultades en aportar información requerida en el cues-
tionario dado que es específica de custodia. Algunas entidades 
no tienen información diferenciada y sistematizada en relación 
a acciones de custodia. Además, la aportación de información 
en algunas preguntas del Cuestionario A 1 (p.e., referentes a 
personal remunerado) podría distorsionar la información com-
pilada. 
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Entidades no exclusivamente dedicadas a la CdT presentaron 
en algunos casos problemas para poder desglosar la informa-
ción sobre la entidad vinculada a la CdT.

Entidades de pequeña dimensión que, debido a la falta de 
tiempo o recursos humanos, presentaron dificultades para 
tener la información sistematizada y participar en los cuestio-
narios. 

Entidades que actualmente no tienen acuerdos de custodia o 
que tienen proyectos similares pero no oficialmente conside-
rados como acuerdos de custodia.  Con este punto se pone 
en relieve que fuentes de información relativamente recientes 
como el 5º Inventario de CdT pueden quedar desactualiza-
das en poco espacio de tiempo. Esto puede indicar en cierta 
medida el carácter no estable de la custodia como actividad 
desarrollada por algunas de las entidades.

Entidades que no revelaron datos económicos, incluso con 
la garantía de confidencialidad de los datos. Este hecho ilustra 
la dificultad en compilar este tipo de información a partir de 
cuestionarios. 

6.3. Propuestas de investigación futuras

A continuación se identifican algunas propuestas de in-
vestigación futuras que podrían complementar el presen-
te estudio.

Centrar el análisis en otros actores asociados a la custodia 
como, por ejemplo, las redes de custodia o los propietarios 
dado que el estudio actual abarcó solamente las entidades de 
CdT. 

Realización de entrevistas a actores clave de la custodia en 
España en relación a la importancia socioeconómica de la 
custodia.

Profundizar el análisis de relaciones de cooperación entre las 
entidades dado que en el presente estudio se analizaron única-
mente, y aun con dificultades en la obtención de información, 
aspectos como el establecimiento de acuerdos o la organiza-
ción de actividades de voluntariado entre dos o más entidades.

Análisis de las principales barreras de las entidades en cuan-
to al desarrollo de actividades de custodia e identificación 
de propuestas para su resolución.

Estudio de percepción de la sociedad en relación a la cus-
todia y sus actividades asociadas. Los resultados de este 
estudio evidenciaron que las entidades de CdT desempeñan 
un papel relevante en la promoción de la concienciación de la 
sociedad en relación con diversos temas de cariz medioam-
biental. 
 

CONCLUSIONES
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